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Memorando Nro. 0208-2022-DF

Tena, 01 de abril de 2022

PARA: M.Sc. José Gabriel Zambrano Vacacela
Director de Obras Públicas 

  Ing. María Gabriela Trávez Morales
Directora de Planificación, Encargada 

ASUNTO: Comunicando autorización de Traspaso entre Programas según Resolución
de Consejo Nro. 210, Sesión Ordinaria del 30 de marzo del 2022. 

 
En referencia al memorando Nro. 0547-2022-DP suscrito por la Directora de
Planificación, Ing. Gabriela Trávez, en el cual remite la solicitud realizada por el Alcalde
del cantón Carlos Julio Arosemena Tola con Oficio Nro. GADPN-DSG-2022-0781-E, y
solicita el traspaso entre programas de acuerdo al siguiente detalle: del programa 10.06
Dirección de Planificación en el cual consta, 006 TRANSFERENCIA O DONACIONES
PARA INVERSION: APORTE GAD MUNICIPAL CARLOS JULIO AROSEMENA
TOLA PARA LA CONSULTORIA DEL PLAN PROYECTO DE DESARROLLO
VIAL Y DISEÑO URBANO DE LAS CALLES DE LA CABECERA CANTONAL DE
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA  al Programa 40 Obras Públicas con la
denominación: APORTE AL GAD MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA
TOLA PARA EL ASFALTADO DE LAS CALLES DE LA CABECERA CANTONAL
CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, PROVINCIA DE NAPO, para lo cual adjunta
el proyecto respectivo 
Me permito comunicar que con Memorando Nro. 0174-2022-DSG de fecha 30 de marzo
de 2022, la Mgtr. Lizbeth Paredes, SECRETARIA GENERAL, remite para los trámites
pertinentes la Resolución de Consejo Nro. 210, adoptada en Sesión Ordinaria de Consejo,
el 30 de marzo de 2022, en la cual se RESUELVE: 
 
3. Autorizar el traspaso de crédito entre programas, de acuerdo al memorando Nro.
0173-2022-DF, del 17 de marzo del 2022, emitido por el Lcdo. Jhon Chichanda, Director
Financiero. Para ejecutar el aporte al GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola,
para el Asfaltado de las calles de la cabecera Cantonal de Carlos Julio Arosemena Tola,
Provincia de Napo. 
 
Particular que comunico para los trámites subsiguientes. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel
DIRECTOR FINANCIERO  

Referencias: 
- 0174-2022-DSG 

Anexos: 
- RESOLUCION 210.PDF
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